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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa UBA XXI que se transmite
por Canal 7. Expresión de beneplácito por la dis-
tinción otorgada al mismo por la Fundación Tele-
visión Educativa. Ferrero. (4.905-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-

ca y de Educación han considerado el proyecto de
declaración de la señora diputada Ferrero por el que
se expresa satisfacción por la distinción otorgada
el 2 de julio de 2001 por la Fundación Televisión
Educativa –FUNDTV–, al premiar al programa UBA
XXI, que se transmite por Canal 7 y Multicanal; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su satisfacción por la distinción otorga-
da al programa UBA XXI, dependiente de la Uni-
versidad de Buenos Aires y que se transmite por
Canal 7 y Multicanal, concedida por la Fundación
Televisión Educativa –FUNDTV–, el próximo pasa-
do 2 de julio de 2001.

Sala de las comisiones, 25 de octubre de 2001.

Pedro Calvo. – Juan C. Millet. – María
S. Mayans. – Arturo R. Etchevehere. –
Angel O. Geijo. – Marta I. Di Leo. – Pa-
blo A. Fontdevila. – Mabel Gómez de
Marelli. – Eduardo G. Macaluse. – Ma-
ría del Carmen Alarcón. – Marta del
Carmen Argul. – Alfredo P. Bravo. –
Carlos A. Castellani. – Elsa H. Correa.
– Teresa H. Ferrari de Grand. – Mario
F. Ferreyra. – Rafael H. Flores. – Isa-
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bel E. Foco. – María I. García de Cano.
– Francisco A. García. – Miguel A.
Insfran. – Guillermo R. Jenefes. – Mi-
guel A. Jobe. – Dámaso Larraburu. –
Liliana Lissi. – Fernando C. Melillo. –
Catalina Méndez de Medina Lareu. –
Mabel H. Müller. – Norberto R. Nicotra.
– Juan C. Olivero. – Irma F. Parentella.
– Héctor T. Polino. – Ricardo C.
Quintela. – Olijela del Valle Rivas. –
Fernando O. Salim. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comunicaciones e Informá-

tica y de Educación han considerado el proyecto
de declaración de la señora diputada Ferrero por
el que se expresa satisfacción por la distinción
otorgada el 2 de julio de 2001 por la Fundación
Televisión Educativa –FUNDTV–, al premiar al pro-
grama UBA XXI, que se transmite por Canal 7 y
Multicanal. Al término de su análisis, han creído
conveniente dictaminarlo como proyecto de reso-
lución.

Pedro Calvo.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción por la distinción otorgada el 2 de
julio de 2001 por la Fundación Televisión Educati-
va –FUNDTV–, al premiar al programa UBA XXI,
dependiente de la Universidad de Buenos Aires, que
se transmite por las emisoras Canal 7 y Multicanal.

Fernanda Ferrero.


